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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, EN 
MATERIA DE DELITOS DE EXPLOTACIÓN SEXUAL DE NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES, A CARGO DEL DIPUTADO EMILIO SUÁREZ LICONA, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI 

El suscrito, Emilio Suárez Licona, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional en la LXVI Legislatura, con fundamento en lo dispuesto 
en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 55, fracción II y 179 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y 6, numeral 1, 77 y 78 del 
Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración de esta Soberanía 
la presente Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones del Código Penal Federal, en materia de correcta 
denominación y tipificación de los delitos de explotación sexual infantil y pederastia, 
al tenor de la siguiente: 

 

Exposición de Motivos 

La presente iniciativa trasciende la mera técnica legislativa para adentrarse en la 
ontología del derecho penal y la protección de los derechos humanos. La premisa 
fundamental que sustenta esta propuesta es el reconocimiento de que la realidad 
jurídica es, en su esencia más profunda, una construcción lingüística y comunicativa 
que determina los márgenes de la protección estatal y la persecución del delito1.  

Ludwig Wittgenstein, en su obra capital Tractatus Logico-Philosophicus, sentenció 
una máxima que debe regir la labor parlamentaria contemporánea: "los límites de mi 
lenguaje significan los límites de mi mundo"2. Esta proposición, lejos de ser una 
abstracción filosófica ajena a la técnica jurídica, encierra una verdad operativa 
ineludible para el derecho penal: aquello que el legislador no nombra con precisión, o 
nombra erróneamente, escapa al control de la justicia y deja en la indefensión a las 
víctimas3. Si nuestro lenguaje jurídico es limitado, impreciso o eufemístico, nuestra 
capacidad para impartir justicia y proteger el Interés Superior de la Niñez será 
igualmente limitada, imprecisa e ineficaz. 

La relación estructural entre mundo y lenguaje nos obliga a cuestionar si el "mundo 
jurídico" que hemos construido en el Código Penal Federal y en la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes es suficiente para abarcar la atroz realidad 
de la explotación sexual infantil. Cuando la ley utiliza términos como "pornografía" 
para referirse a la evidencia documental de una violación infantil, está imponiendo un 

 
1 Elisa Moreu, “Nuestro lenguaje: el giro lingüístico del Derecho,” Revistas Marcial Pons, acceso 28 de 
noviembre de 2025, https://www.revistasmarcialpons.es/revistaderechopublico/article/download/29/56?inline=1  
2 “Estudios Jurídicos,” Anales de Jurisprudencia, acceso 28 de noviembre de 2025, https://revistas-
colaboracion.juridicas.unam.mx/index.php/anales-jurisprudencia/article/download/33490/30454  
3 María Victoria Dokmetjian, “Wittgenstein y el discurso jurídico,” SAIJ, acceso 28 de noviembre de 2025, 
https://www.saij.gob.ar/maria-victoria-dokmetjian-wittgenstein-discurso-juridico-dacf150189-2015-03-
03/123456789-0abc-defg9810-51fcanirtcod  

https://www.revistasmarcialpons.es/revistaderechopublico/article/download/29/56?inline=1
https://revistas-colaboracion.juridicas.unam.mx/index.php/anales-jurisprudencia/article/download/33490/30454
https://revistas-colaboracion.juridicas.unam.mx/index.php/anales-jurisprudencia/article/download/33490/30454
https://www.saij.gob.ar/maria-victoria-dokmetjian-wittgenstein-discurso-juridico-dacf150189-2015-03-03/123456789-0abc-defg9810-51fcanirtcod
https://www.saij.gob.ar/maria-victoria-dokmetjian-wittgenstein-discurso-juridico-dacf150189-2015-03-03/123456789-0abc-defg9810-51fcanirtcod
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límite lingüístico que restringe la comprensión de la gravedad del delito, evocando un 
marco de libertad de decisión, de expresión y consumo adulto que es inaplicable y 
ofensivo para la víctima4. Cuando la ley habla de "turismo sexual", invoca 
semánticamente el ocio y el viaje, invisibilizando la red de trata y esclavitud  infantil 
que subyace5. 

En este sentido, George Steiner complementa esta visión con una advertencia crítica 
sobre la performatividad del silencio y la nominación: "lo que no se nombra no existe"6. 
La invisibilidad semántica conduce a la invisibilidad procesal. Si el tipo penal de 
pederastia mantiene la frase "con o sin su consentimiento", está nombrando una 
posibilidad jurídica —el consentimiento del menor— que, aunque se pretenda 
irrelevante para la sanción, valida ontológicamente la capacidad del niño para acceder 
a su propia victimización, lo cual es una aberración jurídica y psicológica.7 Un menor 
de edad, por definición, no puede dar consentimiento.  

Por tanto, esta reforma se erige sobre la necesidad imperiosa de expandir los "límites 
de nuestro lenguaje" jurídico para que coincidan con los "límites del mundo" real que 
enfrentan las niñas, niños y adolescentes en México: un mundo donde la violencia 
digital es omnipresente, donde la explotación se disfraza de turismo y donde el abuso 
de poder se esconde tras la falacia del consentimiento. 

Un diagnóstico de la realidad nacional y la urgencia de esta reforma 

Prevalencia y Consecuencias del Abuso Sexual Infantil 

Para comprender la magnitud de la necesidad de reformar el lenguaje y los tipos 
penales, es indispensable confrontar la realidad estadística que, a menudo, 
permanece oculta tras la "cifra negra". El informe Panorama Estadístico de la 
Violencia Sexual contra Niñas, Niños y Adolescentes en México, Early Institute, A.C., 
basado en datos de la Encuesta Nacional de la Dinámica de las Relaciones en los 
Hogares (ENDIREH) y registros judiciales, ofrece un diagnóstico desolador que 
justifica la intervención legislativa inmediata8. 

Los datos revelan una crisis de seguridad para la infancia que ha crecido 
exponencialmente. Según la ENDIREH 2021, el 12.6% de las mujeres representadas 
reportaron haber sufrido alguna forma de violencia sexual antes de cumplir los 15 
años. Esto se traduce en 6,366,948 niñas y adolescentes que han sido víctimas de 

 
4 Interpol, “Appropriate Terminology,” acceso 28 de noviembre de 2025, https://www.interpol.int/Crimes/Crimes-
against-children/Appropriate-terminology   
5 Ministerio de Justicia y del Derecho (Colombia), “Nuevas terminologías a la hora de hablar de abuso sexual de 
niñas, niños y adolescentes,” acceso 28 de noviembre de 2025, 
https://www.minjusticia.gov.co/programas-co/conexion-
justicia/Documents/Infografias/NUEVAS%20TERMINOLOGIAS%20PARA%20HABLAR%20DE%20ABUSIO%20
SEXUAL.pdf   
6 Comisiones Obreras (España), Construyendo pedagogías feministas críticas, acceso 28 de noviembre de 
2025, https://www.ccoo.es/73def9216a4c491041d3f48aeb65d97e000063.pdf  
7 Suprema Corte de Justicia de la Nación (México), Amparo directo en revisión 800/2019, acceso 28 
de noviembre de 2025, 
https://www2.scjn.gob.mx/juridica/engroses/1/2019/10/2_250090_4761_firmado.pdf  
8 AlumbraMX, Panorama estadístico de violencia sexual infantil en México, 2023, 
https://alumbramx.org/wp-content/uploads/2023/05/Panorama-estadistico-VSI-Mexico.pdf  

https://www.interpol.int/Crimes/Crimes-against-children/Appropriate-terminology
https://www.interpol.int/Crimes/Crimes-against-children/Appropriate-terminology
https://www.ccoo.es/73def9216a4c491041d3f48aeb65d97e000063.pdf
https://www2.scjn.gob.mx/juridica/engroses/1/2019/10/2_250090_4761_firmado.pdf
https://alumbramx.org/wp-content/uploads/2023/05/Panorama-estadistico-VSI-Mexico.pdf
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agresiones sexuales en su etapa de desarrollo. Lo más alarmante es la tendencia: 
esta cifra representa un incremento del 45% con respecto a lo reportado en 2016, 
donde la cifra era de 4.3 millones9. ¿Estamos ante una explosión real de la incidencia 
delictiva o ante una reducción de la cifra negra derivada de una mayor capacidad 
social para identificar y nombrar el abuso? Independientemente de la causa, la 
magnitud absoluta de más de seis millones de víctimas infantiles (dato retrospectivo) 
subraya una falla sistémica en los mecanismos de prevención primaria y secundaria 
del Estado mexicano. Este aumento no puede interpretarse únicamente como una 
mejora en la captación de datos, sino como un indicador de que los mecanismos 
actuales de protección y disuasión penal son insuficientes. 

La naturaleza de estas agresiones desmantela cualquier argumento que pretenda 
suavizar la intervención penal. Del total de mujeres que reportaron violencia sexual 
en la infancia, el 49% sufrió formas severas de agresión, incluyendo violación, intento 
de violación o actos sexuales forzados10. No estamos ante conductas marginales o 
malentendidos intergeneracionales; estamos ante crímenes graves que atentan 
contra la integridad psicofísica de la niñez. 

Al contrastar estos datos con los registros de incidencia delictiva del Censo Nacional 
de Procuración y Justicia Estatal (CNPJE) 2021, se confirma la vulnerabilidad extrema 
de este grupo etario. Se identifica que 4 de cada 10 delitos de violencia sexual 
registrados en las fiscalías y procuradurías del país fueron cometidos directamente 
contra niñas, niños y adolescentes. En términos absolutos, se iniciaron carpetas de 
investigación por 22,410 delitos de violencia sexual infantil en un solo año, lo que se 
traduce en un promedio diario de 61 delitos denunciados formalmente.11 

Sin embargo, es crucial contextualizar estos datos bajo la premisa de que representan 
una fracción mínima de la realidad, dado que la cifra oculta en delitos sexuales se 
estima superior al 90-95% debido al estigma, el miedo a represalias, la dependencia 
económica y emocional de la víctima respecto al agresor, y la revictimización 
institucional. 

 
9 AlumbraMX, Panorama estadístico, PDF.  
10 AlumbraMX, Panorama estadístico.  
11 AlumbraMX, Panorama estadístico. 
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Si bien la mayoría de los delitos registrados (59%) se clasifican como violación simple, 
existe una proporción crítica del 40% tipificada como violación equiparada (19% por 
utilización de algún objeto y 21% cometida específicamente contra menores de 18 
años o personas incapaces de comprender o resistir el hecho). Esta estadística es 
fundamental para sustentar la reforma, pues demuestra que una gran parte de la 
violencia sexual infantil se ejerce mediante mecanismos de poder y sometimiento que 
no necesariamente encajan en la definición tradicional de cópula, sino que 
aprovechan la vulnerabilidad extrema de la víctima (asimetría de poder). La existencia 
de un 21% de casos donde el tipo penal se configura per se por la condición de la 
víctima refuerza la tesis de que el consentimiento es jurídicamente imposible en estas 
etapas de desarrollo; por tanto, eliminar la frase "con o sin su consentimiento" en la 
pederastia y homologar los tipos penales es vital para cerrar las brechas legales que 
permiten a los agresores reclasificar sus actos o alegar una supuesta voluntad en ese 
59% de "violación simple" donde la coerción suele ser psicológica y ambiental, más 
que física. 

 
12 AlumbraMX, Panorama estadístico. 
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Uno de los hallazgos más críticos para el diseño de la reforma penal y las políticas de 
prevención es la caracterización del agresor. La narrativa social y mediática 
frecuentemente enfoca el peligro en el "extraño" que acecha en espacios públicos; 
sin embargo, la evidencia estadística desmantela este mito y apunta hacia el entorno 
de confianza y cuidado. 

Según la ENDIREH 2021, casi 7 de cada 10 agresores sexuales se encuentran dentro 
del círculo familiar de la víctima.   

14 

Si se amplía el análisis para incluir a personas conocidas (vecinos, maestros, amigos 
de la familia), el porcentaje se eleva drásticamente, dejando a los agresores 

 
13 AlumbraMX, Panorama estadístico. 
14 INEGI, ENDIREH 2021: Presentación ejecutiva, acceso 28 de noviembre de 2025, 
https://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/endireh/2021/doc/endireh2021_presentacion_ejecutiv
a.pdf  

https://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/endireh/2021/doc/endireh2021_presentacion_ejecutiva.pdf
https://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/endireh/2021/doc/endireh2021_presentacion_ejecutiva.pdf
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desconocidos como una minoría estadística en la fenomenología de la violencia 
sexual infantil. 

Este hallazgo tiene implicaciones jurídicas profundas. La cercanía del agresor implica 
que la violencia sexual no suele ser un evento aislado, sino un proceso continuo de 
abuso sostenido por dinámicas de poder, manipulación afectiva y secreto familiar. En 
un contexto intrafamiliar o de confianza, la capacidad de resistencia de la víctima se 
ve anulada no sólo por la asimetría de edad o fuerza física, sino por la dependencia 
emocional y material. Esto refuerza la necesidad de eliminar cualquier referencia al 
"consentimiento" en los tipos penales, ya que la relación de confianza vicia de origen 
cualquier aquiescencia. Además, los delitos ocurren en la intimidad y privacidad del 
hogar, lo que dificulta la obtención de pruebas periciales y testimoniales externas, 
haciendo que el testimonio de la víctima sea, en muchos casos, la única prueba 
directa. 

La violencia sexual durante la infancia y adolescencia opera como un determinante 
social negativo de la salud, con consecuencias que se extienden mucho más allá del 
momento del abuso. El análisis de la Encuesta Nacional de Salud y Nutrición 
(ENSANUT) 2018-19 proporciona datos clínicos sobre la asociación entre el abuso 
sexual infantil y el deterioro grave de la salud mental y conductual en la adolescencia. 

La justificación para endurecer y clarificar los tipos penales no es sólo jurídica, sino 
sanitaria. El estudio Abuso sexual infantil en México: conductas de riesgo e 
indicadores de salud mental en adolescentes, publicado en Salud Pública de México 
(2020), proporciona evidencia clínica sobre las consecuencias devastadoras del 
abuso sexual infantil. La legislación penal debe responder a la gravedad del daño 
causado al bien jurídico tutelado: el libre desarrollo de la personalidad y la salud 
mental15.  

Los hallazgos demuestran que el abuso sexual infantil no es un evento aislado, sino 
un detonante de patologías crónicas y conductas de riesgo que pueden destruir el 
proyecto de vida de la víctima. Existe una asociación estadística significativa entre 
haber sufrido abuso sexual y presentar sintomatología depresiva, ideación suicida y 
consumo de sustancias16. 

Tabla “Asociación entre Abuso Sexual Infantil y Conductas de Riesgo/Salud 
Mental en Adolescentes” 

Indicador Prevalencia en 
Víctimas de 
Abuso Sexual 
Infantil 

Prevalencia en 
No Víctimas 

Riesgo para las 
Víctimas 

 
15 Carlos A. et al., “Violencia sexual en México,” Salud Pública de México 62, no. 6 (2020): 661–672, 
https://www.scielo.org.mx/pdf/spm/v62n6/0036-3634-spm-62-06-661.pdf   
16 Carlos A. et al., “Violencia sexual”. 

https://www.scielo.org.mx/pdf/spm/v62n6/0036-3634-spm-62-06-661.pdf
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Ideación Suicida 36.1% 5.1% 7.0 veces mayor 

Sintomatología 
Depresiva 

35.0% 10.8% 3.2 veces mayor 

Consumo 
Excesivo de 
Alcohol 

35.6% 16.8% 2.1 veces mayor 

Intentos de 
Suicidio 
(Hombres) 

Alta correlación Baja correlación 10.55 veces 
mayor 

Fuente: Elaboración propia con datos de Valdez-Santiago et al. (2020)17. 

Estos datos evidencian que el ASI no es solo un problema de seguridad pública, sino 
una crisis de salud pública. Las víctimas adolescentes presentan tasas 
desproporcionadamente altas de conductas autodestructivas. El dato de que el abuso 
sexual incrementa hasta 10 veces la probabilidad de ideación suicida en hombres 
adolescentes es un llamado de atención urgente. Mantener en el Código Penal 
Federal la frase "con o sin su consentimiento" en el delito de pederastia (Art. 209 Bis) 
es una afrenta a estas víctimas18. Sugerir legalmente que un niño, niña o adolescente 
pudo haber "consentido" un abuso que estadísticamente lo conduce al borde del 
suicidio es una contradicción inaceptable. El derecho penal debe reconocer que la 
asimetría de poder en la pederastia anula la voluntad y provoca un daño psíquico 
profundo, independientemente de la aquiescencia verbal de la víctima. 

La falacia de la "pornografía infantil": hacia el concepto de "Material Audiovisual 
de Contenido Sexual de Niñas, Niños y Adolescentes".  

El primer pilar de esta reforma es la sustitución definitiva y transversal del término 
"pornografía de menores" por "Material Audiovisual de Contenido Sexual de 
Menores de 18 años" conforme a los estándares internacionales. Esta modificación 
no es un ejercicio de corrección política, sino una necesidad jurídica y criminológica 
fundamentada en las Directrices de Luxemburgo de 201619. 

 
17 Carlos A. et al., “Violencia sexual”. 
18 Código Penal Federal (México), arts. 209 Bis–209 Ter. 
19Interpol, “INTERPOL suscribe las nuevas directrices sobre terminología relativa a la explotación y los abusos 
sexuales de niños,” 2016, acceso 28 de noviembre de 2025, https://www.interpol.int/es/Noticias-y-
acontecimientos/Noticias/2016/INTERPOL-suscribe-las-nuevas-directrices-sobre-terminologia-relativa-a-la-
explotacion-y-los-abusos-sexuales-de-ninos  

https://www.interpol.int/es/Noticias-y-acontecimientos/Noticias/2016/INTERPOL-suscribe-las-nuevas-directrices-sobre-terminologia-relativa-a-la-explotacion-y-los-abusos-sexuales-de-ninos
https://www.interpol.int/es/Noticias-y-acontecimientos/Noticias/2016/INTERPOL-suscribe-las-nuevas-directrices-sobre-terminologia-relativa-a-la-explotacion-y-los-abusos-sexuales-de-ninos
https://www.interpol.int/es/Noticias-y-acontecimientos/Noticias/2016/INTERPOL-suscribe-las-nuevas-directrices-sobre-terminologia-relativa-a-la-explotacion-y-los-abusos-sexuales-de-ninos
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El término "pornografía", etimológica y socialmente, se asocia a la representación de 
actos sexuales destinados al placer o entretenimiento de una audiencia adulta, bajo 
la premisa del consentimiento de los participantes20. 

Al adjetivar como "infantil" o "de menores", se crea una contradicción jurídica 
insostenible. Un niño no puede consentir ser grabado en un acto sexual; por lo tanto, 
la imagen resultante no es un producto de entretenimiento, sino la evidencia 
documental de un crimen21. 

El uso del término "pornografía de menores" conlleva graves consecuencias 
negativas. Primero, se minimiza el delito. Sugiere que se trata de un delito "sin 
víctimas" o de una ofensa a la moral pública, en lugar de un crimen violento contra 
una persona concreta.22 Segundo, revictimiza; etiqueta a la víctima como un objeto 
de consumo sexual ("estrella porno"), perpetuando el estigma y dificultando su 
recuperación. Y tercero, permite que los consumidores y distribuidores argumenten 
que su conducta es meramente "visual" o relacionada con la libertad de expresión, 
desvinculándose del abuso físico real que dio origen a la imagen.23 

La adopción del término "Material Audiovisual de Contenido Sexual de Menores 
de dieciocho años" alinea al Estado mexicano con la Convención de Lanzarote y los 
protocolos de INTERPOL24, reconociendo que cada imagen, video o representación 
(incluyendo las generadas por inteligencia artificial) constituye un registro permanente 
de abuso.  

Digámoslo con claridad: cuando hay niños involucrados, no es porno, es abuso. La 
reforma propuesta modifica el Código Penal Federal para sancionar la cadena 
completa: producción, distribución, posesión y consumo de "Material Audiovisual de 
Contenido Sexual de Menores de dieciocho años", eliminando cualquier ambigüedad 
semántica. 

La falacia del "turismo sexual de menores": hacia el concepto de "Explotación 
Sexual de Niñas, Niños y Adolescentes en Sitios Turísticos".  

De manera análoga, el término "turismo sexual" debe ser erradicado de nuestra 
legislación. El turismo es una actividad legítima de desarrollo económico y cultural. 
Vincularla semánticamente con la explotación sexual infantil otorga una pátina de 
normalidad comercial a lo que es, en realidad, trata de personas y abuso grave.25 

El concepto de "turismo sexual" desplaza la responsabilidad del agresor hacia el 
destino turístico, sugiriendo que el abuso sexual es una "atracción" local o una 
fatalidad del subdesarrollo. La realidad criminológica descrita por ECPAT y la 
Organización Mundial del Turismo es que los agresores (depredadores viajeros) 

 
20 Interpol, “Appropriate Terminology.” 
21 UNICEF, Notice and Takedown: Child Sexual Abuse Material Online, acceso 28 de noviembre de 2025, 
https://www.unicef.org/childrightsandbusiness/media/321/file/Notice-and-Takedown.pdf   
22Interpol, “Appropriate Terminology.”  
23 UNICEF, Notice and Takedown. 
24 Interpol, “INTERPOL suscribe las nuevas directrices.” 
25 Ministerio de Justicia, “Nuevas terminologías.” 

https://www.unicef.org/childrightsandbusiness/media/321/file/Notice-and-Takedown.pdf
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utilizan la infraestructura del turismo (hoteles, transporte, facilidades de viaje, 
anonimato) para cometer delitos con mayor facilidad.26 

La presente reforma propone adoptar el concepto de "Explotación Sexual de menores 
de dieciocho años en Sitios Turísticos". Este cambio enfatiza la conducta criminal 
(explotación); identifica al turismo como el medio o contexto facilitador, no como la 
naturaleza de la actividad; permite fincar responsabilidades claras a los prestadores 
de servicios turísticos que, por acción u omisión, facilitan estos crímenes, sin 
criminalizar la actividad turística en sí.27 

Esta armonización es crucial para la cooperación internacional, ya que permite 
homologar los tipos penales mexicanos con los de las jurisdicciones que persiguen a 
sus nacionales por delitos cometidos en el extranjero (extraterritorialidad), cerrando 
así los espacios de impunidad para los agresores transnacionales.28 

Un oxímoron jurídico que debe desaparecer: el "consentimiento" en la 
pederastia. 

El artículo 209 Bis del Código Penal Federal tipifica el delito de pederastia, 
sancionando a quien se aproveche de la confianza, subordinación o superioridad 
sobre un menor para ejecutar actos sexuales. Sin embargo, su redacción actual 
contiene un vicio de origen que ha sido objeto de severas críticas doctrinales y 
jurisprudenciales: la inclusión de la frase "con o sin su consentimiento".29 

Aunque la intención histórica pudo haber sido asegurar que el consentimiento no 
sirviera como eximente de responsabilidad, la mención explícita del mismo valida 
ontológicamente su existencia. Jurídicamente, esto es un despropósito. En una 
relación asimétrica entre un adulto en posición de poder (maestro, superior, familiar) 
y un menor de edad, el consentimiento no es que sea "irrelevante", es que es 
inexistente. Un menor de edad no puede dar consentimiento.  

La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido una 
doctrina robusta sobre la "asimetría de poder" en los delitos sexuales contra menores 
de dieciocho años. La Tesis Jurisprudencial 1a./J. 108/2025 y la Tesis Aislada I. 9o. 
P. 64 P (11a.) son claras al señalar que la relación desigual entre el adulto y el menor 
crea un contexto coactivo per se.30 

La Corte ha razonado que la instrumentalización de la persona menor de edad por 
parte del adulto nulifica su reconocimiento como sujeto sexual, convirtiéndolo en un 

 
26 Consejo de Europa, Informe explicativo del Convenio para la protección de los niños contra la explotación y el 
abuso sexual, acceso 28 de noviembre de 2025, 
https://rm.coe.int/informe-explicativo-del-convenio-del-consejo-de-europa-para-la-protecc/488028b2ac   
27 Universidad de Chile, La vulneración de la infancia y la adolescencia desde una perspectiva internacional, 
acceso 28 de noviembre de 2025, 
https://repositorio.uchile.cl/bitstream/handle/2250/194188/La-vulneracion-de-la-infancia-y-la-adolescencia-desde-
una-perspectiva-internacional.pdf  
28 Consejo de Europa, Informe explicativo, PDF. 
29 Código Penal Federal, arts. 209 Bis–209 Ter. 
30 Suprema Corte de Justicia de la Nación, Tesis 2030614, acceso 28 de noviembre de 2025, 
https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/2030614  

https://rm.coe.int/informe-explicativo-del-convenio-del-consejo-de-europa-para-la-protecc/488028b2ac
https://repositorio.uchile.cl/bitstream/handle/2250/194188/La-vulneracion-de-la-infancia-y-la-adolescencia-desde-una-perspectiva-internacional.pdf
https://repositorio.uchile.cl/bitstream/handle/2250/194188/La-vulneracion-de-la-infancia-y-la-adolescencia-desde-una-perspectiva-internacional.pdf
https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/2030614
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objeto disponible.31 El adulto utiliza su autoridad moral, económica o afectiva para 
viciar la voluntad del menor. Por lo tanto, hablar de "consentimiento" en la ley, aunque 
sea para descartarlo, introduce una confusión peligrosa que es aprovechada por las 
defensas técnicas para revictimizar al menor, interrogándolo sobre si "aceptó" o 
"provocó" el acto.32 

Como se señaló en el Amparo Directo en Revisión 800/2019 21 y en diversas tesis 
sobre pederastia33, el desvalor de la conducta radica en el aprovechamiento de la 
vulnerabilidad. La reforma propone eliminar la frase "con o sin su consentimiento" 
para que el tipo penal se centre exclusivamente en la conducta del agresor y en la 
relación de asimetría, cerrando la puerta a cualquier debate sobre la voluntad de la 
víctima, la cual debe presumirse viciada de pleno derecho por la propia naturaleza de 
la relación pederasta con respecto al menor de edad.  

Esta modificación también responde a la necesidad de evitar la victimización 
secundaria (revictimización) durante el proceso penal, tal como lo definen las 
Directrices de Luxemburgo y la jurisprudencia interamericana.34 Al eliminar el 
consentimiento del tipo penal, se elimina la necesidad procesal de indagar sobre la 
"aquiescencia" de la víctima, protegiendo su dignidad y salud mental. 

La reforma aquí planteada no es una mera actualización léxica; es un acto de justicia 
histórica. Al nombrar el delito como "Abuso" y no como "Pornografía", al reconocer la 
"Explotación" y no el "Turismo", y al eliminar la ficción del "Consentimiento" en la 
pederastia, el Estado Mexicano recupera el control del lenguaje para ponerlo al 
servicio de quienes más lo necesitan. Como legisladores, nuestra responsabilidad es 
trazar límites claros en el mundo jurídico que impidan que la violencia encuentre 
refugio en la ambigüedad de las palabras. Solo así garantizaremos que los límites de 
nuestro lenguaje sean, verdaderamente, los límites de la protección integral de 
nuestra niñez. 

Por lo anteriormente expuesto, probado y fundado, la presente iniciativa consiste en 
reformar los artículos 11 Bis, 85, 200, 201, 202, 203, 203 Bis y 209 Bis, así como las 
denominaciones de los Capítulos II y III del Título Octavo del Código Penal Federal, 
con el fin de armonizar la terminología sustantiva eliminando conceptos 
revictimizantes como 'pornografía' y 'turismo' para adoptar la definición de "Material 
Audiovisual de Contenido Sexual de Menores de dieciocho años" y "Explotación 
sexual de menores de dieciocho años en sitios turísticos", así como suprimir la 
referencia al consentimiento en el tipo penal de pederastia para garantizar la tutela 

 
31 SCJN, Amparo en revisión 800/2019. 
32 Suprema Corte de Justicia de la Nación, Amparo directo 34/2024, acceso 28 de noviembre de 
2025, 
https://www2.scjn.gob.mx/juridica/engroses/1/2024/1/2_342188_7321_firmado.pdf  
33 SCJN, Amparo en revisión 800/2019. 
34 ONU–OHCHR, Orientaciones terminológicas para la protección de niñas, niños y adolescentes 
contra la explotación y el abuso sexuales, acceso 28 de noviembre de 2025, 
https://www.ohchr.org/sites/default/files/Documents/Issues/Children/SR/TerminologyGuidelines_sp.pd
f  

https://www2.scjn.gob.mx/juridica/engroses/1/2024/1/2_342188_7321_firmado.pdf
https://www.ohchr.org/sites/default/files/Documents/Issues/Children/SR/TerminologyGuidelines_sp.pdf
https://www.ohchr.org/sites/default/files/Documents/Issues/Children/SR/TerminologyGuidelines_sp.pdf
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efectiva del interés superior de la niñez, tal como se muestra en el siguiente cuadro 
comparativo: 

CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE CON LA PROPUESTA DE 
MODIFICACIÓN Y ADICIÓN 

Texto vigente  
DICE 

Propuesta 
DEBE DECIR  

Código Penal Federal  

Artículo 85. No se concederá la libertad 
preparatoria a: 
I. Los sentenciados por alguno de los 
delitos previstos en este Código que a 
continuación se señalan: 
a) y b) 
c) Corrupción de personas menores de 
dieciocho años de edad o de personas 
que no tienen capacidad para 
comprender el significado del hecho o de 
personas que no tienen capacidad para 
resistirlo previsto en el artículo 201; 
Pornografía de personas menores de 
dieciocho años de edad o de personas 
que no tienen capacidad para 
comprender el significado del hecho o de 
personas que no tienen capacidad para 
resistirlo, previsto en el artículo 202; 
Turismo sexual en contra de personas 
menores de dieciocho años de edad o 
de personas que no tienen capacidad 
para comprender el significado del 
hecho o de personas que no tienen 
capacidad para resistirlo, previsto en el 
artículo 203 y 203 bis; Lenocinio de 
personas menores de dieciocho años de 
edad o de personas que no tienen 
capacidad para comprender el 
significado del hecho o de personas que 
no tienen capacidad para resistirlo, 
previsto en el artículo 204; Pederastia, 
previsto en el artículo 209 Bis; 
 
 
d) a l) 
II a V 

Artículo 85. No se concederá la libertad 
preparatoria a: 
I. Los sentenciados por alguno de los 
delitos previstos en este Código que a 
continuación se señalan: 
a) y b) 
c) Corrupción de personas menores de 
dieciocho años de edad o de personas 
que no tienen capacidad para 
comprender el significado del hecho o de 
personas que no tienen capacidad para 
resistirlo previsto en el artículo 201; 
Explotación de material audiovisual 
de contenido sexual de personas 
menores de dieciocho años de edad o de 
personas que no tienen capacidad para 
comprender el significado del hecho o de 
personas que no tienen capacidad para 
resistirlo, previsto en el artículo 202; 
Explotación sexual en sitios turísticos 
de personas menores de dieciocho 
años de edad o de personas que no 
tienen la capacidad para comprender 
el significado del hecho o de 
personas que no tienen capacidad 
para resistirlo, previsto en el artículo 
203 y 203 bis; Lenocinio de personas 
menores de dieciocho años de edad o de 
personas que no tienen capacidad para 
comprender el significado del hecho o de 
personas que no tienen capacidad para 
resistirlo, previsto en el artículo 204; 
Pederastia, previsto en el artículo 209 
Bis; 
d) a l) 
II a V 
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Artículo 200.- Al que comercie, 
distribuya, exponga, haga circular u 
oferte, a menores de dieciocho años de 
edad, libros, escritos, grabaciones, 
filmes, fotografías, anuncios impresos, 
imágenes u objetos, de carácter 
pornográfico, reales o simulados, sea 
de manera física, o a través de cualquier 
medio, se le impondrá de seis meses a 
cinco años de prisión y de trescientos a 
quinientos días multa. 
 
 
 
 
 
 
No se entenderá como material 
pornográfico o nocivo, aquel que 
signifique o tenga como fin la divulgación 
científica, artística o técnica, o en su 
caso, la educación sexual, educación 
sobre la función reproductiva, la 
prevención de enfermedades de 
transmisión sexual y el embarazo de 
adolescentes, siempre que estén 
aprobados por la autoridad competente. 

Artículo 200.- Al que comercie, 
distribuya, exponga, haga circular u 
oferte, a menores de dieciocho años de 
edad, libros, escritos, grabaciones, 
filmes, fotografías, anuncios impresos, 
imágenes u objetos, de contenido 
sexual de personas menores de 
dieciocho años de edad o de 
personas que no tienen capacidad 
para comprender el significado del 
hecho o de personas que no tienen 
capacidad para resistirlo, reales o 
simulados, sea de manera física, o a 
través de cualquier medio, se le 
impondrá de seis meses a cinco años de 
prisión y de trescientos a quinientos días 
multa. 
No se entenderá como material 
audiovisual de contenido sexual de 
personas menores de dieciocho años 
o nocivo, aquel que signifique o tenga 
como fin la divulgación científica, 
artística o técnica, o en su caso, la 
educación sexual, educación sobre la 
función reproductiva, la prevención de 
enfermedades de transmisión sexual y el 
embarazo de adolescentes, siempre que 
estén aprobados por la autoridad 
competente. 

Artículo 201.- Comete el delito de 
corrupción de menores, quien obligue, 
induzca, facilite o procure a una o varias 
personas menores de 18 años de edad o 
una o varias personas que no tienen 
capacidad para comprender el 
significado del hecho o una o varias 
personas que no tienen capacidad para 
resistirlo a realizar cualquiera de los 
siguientes actos: 
a) a e) 
f) Realizar actos de exhibicionismo 
corporal o sexuales simulados o no, con 
fin lascivo o sexual. 
 
 
 

Artículo 201.- Comete el delito de 
corrupción de menores, quien obligue, 
induzca, facilite o procure a una o varias 
personas menores de 18 años de edad 
o una o varias personas que no tienen 
capacidad para comprender el 
significado del hecho o una o varias 
personas que no tienen capacidad para 
resistirlo a realizar cualquiera de los 
siguientes actos: 
a) a e) 
f) Realizar actos de exhibicionismo 
corporal o sexuales simulados o no, con 
fin lascivo o sexual, o participar en la 
elaboración de material audiovisual 
de contenido sexual de personas 
menores de dieciocho años de edad o 
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[…] 

de personas que no tienen capacidad 
para comprender el significado del 
hecho o de personas que no tienen 
capacidad para resistirlo. 
[…] 

CAPÍTULO II  
Pornografía de Personas Menores de 
Dieciocho Años de Edad o de Personas 
que no tienen Capacidad para 
comprender el Significado del Hecho o 
de Personas que no tienen Capacidad 
para Resistirlo 
Artículo 202.- Comete el delito de 
pornografía de personas menores de 
dieciocho años de edad o de personas 
que no tienen capacidad para 
comprender el significado del hecho o de 
personas que no tienen capacidad para 
resistirlo, quien procure, obligue, facilite 
o induzca, por cualquier medio, a una o 
varias de estas personas a realizar actos 
sexuales o de exhibicionismo corporal 
con fines lascivos o sexuales, reales o 
simulados, con el objeto de video 
grabarlos, fotografiarlos, filmarlos, 
exhibirlos o describirlos a través de 
anuncios impresos, transmisión de 
archivos de datos en red pública o 
privada de telecomunicaciones, 
sistemas de cómputo, electrónicos o 
sucedáneos. Al autor de este delito se le 
impondrá pena de siete a doce años de 
prisión y de ochocientos a dos mil días 
multa. 

CAPÍTULO II 
Explotación de material Audiovisual 
de Contenido Sexual de Personas 
Menores de Dieciocho Años de Edad o 
de Personas Que no Tienen Capacidad 
Para Comprender el Significado del 
Hecho o de Personas que no Tienen 
Capacidad para Resistirlo. 
Artículo 202.- Comete el delito de 
explotación de material audiovisual de 
contenido sexual de personas menores 
de dieciocho años de edad o de 
personas que no tienen capacidad para 
comprender el significado del hecho o de 
personas que no tienen capacidad para 
resistirlo, quien procure, obligue, facilite 
o induzca, por cualquier medio, a una o 
varias de estas personas a realizar actos 
sexuales o de exhibicionismo corporal 
con fines lascivos o sexuales, reales o 
simulados, con el objeto de video 
grabarlos, fotografiarlos, filmarlos, 
exhibirlos o describirlos a través de 
anuncios impresos, transmisión de 
archivos de datos en red pública o 
privada de telecomunicaciones, 
sistemas de cómputo, electrónicos o 
sucedáneos. Al autor de este delito se le 
impondrá pena de siete a doce años de 
prisión y de ochocientos a dos mil días 
multa.  

CAPÍTULO III 
Turismo Sexual en contra de Personas 
Menores de Dieciocho Años de Edad o 
de Personas que no tienen Capacidad 
para comprender el Significado del 
Hecho o de Personas que no tienen 
Capacidad para Resistirlo. 

CAPÍTULO III 
Explotación Sexual en Sitios 
Turísticos de Personas Menores de 
Dieciocho Años de Edad o de Personas 
que no tienen la Capacidad para 
comprender el Significado del Hecho o 
de Personas que no tienen Capacidad 
para Resistirlo. 
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Artículo 203.- Comete el delito de 
turismo sexual quien promueva, 
publicite, invite, facilite o gestione por 
cualquier medio a que una o más 
personas viajen al interior o exterior del 
territorio nacional con la finalidad de que 
realice cualquier tipo de actos sexuales 
reales o simulados con una o varias 
personas menores de dieciocho años de 
edad, o con una o varias personas que 
no tienen capacidad para comprender el 
significado del hecho o con una o varias 
personas que no tienen capacidad para 
resistirlo. 
 
[…] 

Artículo 203.- Comete el delito de 
explotación sexual en sitios turísticos 
quien promueva, publicite, invite, facilite 
o gestione por cualquier medio a que una 
o más personas viajen al interior o 
exterior del territorio nacional con la 
finalidad de que realice cualquier tipo de 
actos sexuales reales o simulados con 
una o varias personas menores de 
dieciocho años de edad, o con una o 
varias personas que no tienen capacidad 
para comprender el significado del 
hecho o con una o varias personas que 
no tienen capacidad para resistirlo. 
[…] 

Artículo 203 BIS. A quien realice 
cualquier tipo de actos sexuales reales o 
simulados con una o varias personas 
menores de dieciocho años de edad, o 
con una o varias personas que no tienen 
capacidad para comprender el 
significado del hecho o con una o varias 
personas que no tienen capacidad para 
resistirlo, en virtud del turismo sexual, 
se le impondrá una pena de doce a 
dieciséis años de prisión y de dos mil a 
tres mil días multa, asimismo, estará 
sujeto al tratamiento psiquiátrico 
especializado. 

Artículo 203 BIS. A quien realice 
cualquier tipo de actos sexuales reales o 
simulados con una o varias personas 
menores de dieciocho años de edad, o 
con una o varias personas que no tienen 
capacidad para comprender el 
significado del hecho o con una o varias 
personas que no tienen capacidad para 
resistirlo, en virtud de la explotación 
sexual en sitios turísticos, se le 
impondrá una pena de doce a dieciséis 
años de prisión y de dos mil a tres mil 
días multa, asimismo, estará sujeto al 
tratamiento psiquiátrico especializado. 

CAPÍTULO VIII 
Pederastia. 
Artículo 209 Bis.- Se aplicará de nueve 
a dieciocho años de prisión y de 
setecientos cincuenta a dos mil 
doscientos cincuenta días multa, a quien 
se aproveche de la confianza, 
subordinación o superioridad que tiene 
sobre un menor de dieciocho años, 
derivada de su parentesco en cualquier 
grado, tutela, curatela, guarda o 
custodia, relación docente, religiosa, 
laboral, médica, cultural, doméstica o de 
cualquier índole y ejecute, obligue, 
induzca o convenza a ejecutar cualquier 

CAPÍTULO VIII 
Pederastia. 
Artículo 209 Bis.- Se aplicará de nueve 
a dieciocho años de prisión y de 
setecientos cincuenta a dos mil 
doscientos cincuenta días multa, a quien 
se aproveche de la confianza, 
subordinación o superioridad que tiene 
sobre un menor de dieciocho años, 
derivada de su parentesco en cualquier 
grado, tutela, curatela, guarda o 
custodia, relación docente, religiosa, 
laboral, médica, cultural, doméstica o de 
cualquier índole y ejecute, obligue, 
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acto sexual, con o sin su 
consentimiento. 

induzca o convenza a ejecutar cualquier 
acto sexual. 

Por lo expuesto y fundado someto a consideración de esta asamblea el presente: 

PROYECTO DE DECRETO 

Único.- Se reforman el artículo 85, fracción I, inciso c); el artículo 200; el artículo 201, 
inciso f); la denominación del Capítulo II del Título Octavo; el artículo 202; la 
denominación del Capítulo III del Título Octavo; y los artículos 203, 203 Bis y 209 Bis, 
todos del Código Penal Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 85.- No se concederá la libertad preparatoria a: 

I. Los sentenciados por alguno de los delitos previstos en este Código que a 
continuación se señalan: 

a) y b) ... 

c) Corrupción de personas menores de dieciocho años de edad o de personas que 
no tienen capacidad para comprender el significado del hecho o de personas que no 
tienen capacidad para resistirlo previsto en el artículo 201; Explotación de material 
audiovisual de contenido sexual de personas menores de dieciocho años de 
edad o de personas que no tienen capacidad para comprender el significado del 
hecho o de personas que no tienen capacidad para resistirlo, previsto en el 
artículo 202; Explotación sexual en sitios turísticos de personas menores de 
dieciocho años de edad o de personas que no tienen la capacidad para 
comprender el significado del hecho o de personas que no tienen capacidad 
para resistirlo, previsto en el artículo 203 y 203 bis; Lenocinio de personas menores 
de dieciocho años de edad o de personas que no tienen capacidad para comprender 
el significado del hecho o de personas que no tienen capacidad para resistirlo, 
previsto en el artículo 204; Pederastia, previsto en el artículo 209 Bis; 

d) a l) ... 

II. a V. ... 

Artículo 200.- Al que comercie, distribuya, exponga, haga circular u oferte, a menores 
de dieciocho años de edad, libros, escritos, grabaciones, filmes, fotografías, anuncios 
impresos, imágenes u objetos, de contenido sexual de personas menores de 
dieciocho años de edad o de personas que no tienen capacidad para 
comprender el significado del hecho o de personas que no tienen capacidad 
para resistirlo, reales o simulados, sea de manera física, o a través de cualquier 
medio, se le impondrá de seis meses a cinco años de prisión y de trescientos a 
quinientos días multa. 

No se entenderá como material audiovisual de contenido sexual de menores de 
dieciocho años o nocivo, aquel que signifique o tenga como fin la divulgación 
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científica, artística o técnica, o en su caso, la educación sexual, educación sobre la 
función reproductiva, la prevención de enfermedades de transmisión sexual y el 
embarazo de adolescentes, siempre que estén aprobados por la autoridad 
competente. 

Artículo 201.- Comete el delito de corrupción de menores, quien obligue, induzca, 
facilite o procure a una o varias personas menores de 18 años de edad o una o varias 
personas que no tienen capacidad para comprender el significado del hecho o una o 
varias personas que no tienen capacidad para resistirlo a realizar cualquiera de los 
siguientes actos: 

a) a e) ... 

f) Realizar actos de exhibicionismo corporal o sexuales simulados o no, con fin lascivo 
o sexual, o participar en la explotación elaboración de material audiovisual de 
contenido sexual de personas menores de dieciocho años de edad o de 
personas que no tienen capacidad para comprender el significado del hecho o 
de personas que no tienen capacidad para resistirlo. 

... 

... 

... 

CAPÍTULO II  

Explotación de material Audiovisual de Contenido Sexual de Personas Menores 
de Dieciocho Años de Edad o de Personas Que no Tienen Capacidad Para 
Comprender el Significado del Hecho o de Personas que no Tienen Capacidad 
para Resistirlo. 

Artículo 202.- Comete el delito de explotación de material audiovisual de 
contenido sexual de personas menores de dieciocho años de edad o de 
personas que no tienen capacidad para comprender el significado del hecho o 
de personas que no tienen capacidad para resistirlo, quien procure, obligue, 
facilite o induzca, por cualquier medio, a una o varias de estas personas a realizar 
actos sexuales o de exhibicionismo corporal con fines lascivos o sexuales, reales o 
simulados, con el objeto de video grabarlos, fotografiarlos, filmarlos, exhibirlos o 
describirlos a través de anuncios impresos, transmisión de archivos de datos en red 
pública o privada de telecomunicaciones, sistemas de cómputo, electrónicos o 
sucedáneos. Al autor de este delito se le impondrá pena de siete a doce años de 
prisión y de ochocientos a dos mil días multa. 

... 

... 

CAPÍTULO III  
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Explotación Sexual en Sitios Turísticos de Personas Menores de Dieciocho 
Años de Edad o de Personas que no tienen la Capacidad para comprender el 
Significado del Hecho o de Personas que no tienen Capacidad para Resistirlo. 

Artículo 203.- Comete el delito de explotación sexual en sitios turísticos quien 
promueva, publicite, invite, facilite o gestione por cualquier medio a que una o más 
personas viajen al interior o exterior del territorio nacional con la finalidad de que 
realice cualquier tipo de actos sexuales reales o simulados con una o varias personas 
menores de dieciocho años de edad, o con una o varias personas que no tienen 
capacidad para comprender el significado del hecho o con una o varias personas que 
no tienen capacidad para resistirlo. 

... 

Artículo 203 BIS. A quien realice cualquier tipo de actos sexuales reales o simulados 
con una o varias personas menores de dieciocho años de edad, o con una o varias 
personas que no tienen capacidad para comprender el significado del hecho o con 
una o varias personas que no tienen capacidad para resistirlo, en virtud de la 
explotación sexual en sitios turísticos, se le impondrá una pena de doce a dieciséis 
años de prisión y de dos mil a tres mil días multa, asimismo, estará sujeto al 
tratamiento psiquiátrico especializado. 

CAPÍTULO VIII Pederastia. 

Artículo 209 Bis.- Se aplicará de nueve a dieciocho años de prisión y de setecientos 
cincuenta a dos mil doscientos cincuenta días multa, a quien se aproveche de la 
confianza, subordinación o superioridad que tiene sobre un menor de dieciocho años, 
derivada de su parentesco en cualquier grado, tutela, curatela, guarda o custodia, 
relación docente, religiosa, laboral, médica, cultural, doméstica o de cualquier índole 
y ejecute, obligue, induzca o convenza a ejecutar cualquier acto sexual. 

... 

... 

... 

... 

... 

Transitorio 
PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 
 
SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente 
Decreto. 
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TERCERO.- Todas las referencias hechas en leyes, reglamentos y demás 
ordenamientos jurídicos federales a los delitos de pornografía de menores y turismo 
sexual de menores, o similares, se entenderán realizadas a las denominaciones 
reformadas mediante el presente Decreto.  
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